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Allegado el escrito de subsanación por parte del extremo actor, el Despacho 
encuentra que persiste en los defectos formales advertidos en el auto que inadmitió 
la demanda, toda vez que, junto al escrito subsanatorio de la demanda, no se allegó 
la constancia del envío de la demanda, sus anexos y subsanación al correo 
electrónico en donde la accionada recibe notificaciones judiciales, conforme a lo 
requerido en el numeral 3° del auto calendado el 2 de mayo de 2023.  
 
En efecto, téngase en cuenta que en el numeral tercero del auto inadmisorio de la 
demanda se ordenó dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6 inc. 4 de la Ley 
2213 de 2022, acreditando el envío de la demanda y sus anexos al correo 
electrónico de la demandada. Sin embargo, una vez revisado el plenario, se 
evidencia que dichas constancias no fueron aportadas.  
 
Así, si bien la actora allegó las constancias pertinentes a fin de acreditar el 
cumplimiento de los numerales 1°, 2°, 4° y 5° del auto inadmisorio, no acreditó lo 
mismo respecto a las demás causales de inadmisión.  
 
Así las cosas, la demanda no fue subsanada en debida forma, conforme lo ordenado 
en auto del 8 de mayo de 2023; en consecuencia, se procederá a dar aplicación a 
lo previsto en el Art. 90 del C.G.P., ordenando el rechazo de la misma. 
 
En mérito de lo expuesto, esta Juzgadora, 
 

RESUELVE 
 
RECHAZAR LA DEMANDA de la referencia, con fundamento en lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 
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